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BOLETÍN TRIBUTARIO – 123/24 
 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA - JURISPRUDENCIAL 
 
 

I. SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ (SDH) 

 
1.1 ALIVIOS TRIBUTARIOS 2024: LO QUE DEBES SABER PARA 

ACOGERTE 
 

La SDH expidió comunicado de prensa resaltando: 
 
“Bogotá, D.C., julio 17 del 2024. 
 
Algunos contribuyentes y ciudadanos que tengan deudas tributarias y no 
tributarias en mora con Bogotá podrán ahorrarse el 80% en intereses y 
sanciones al pagar el 100% del impuesto adeudado. Esto gracias a los alivios 
tributarios 2024 que fueron aprobados en el Plan de Desarrollo ‘Bogotá 
camina segura’. 
 
¿Qué obligaciones cobija? 
 
Obligaciones tributarias 

 Para contribuyentes que se encuentren en la etapa de cobro: 

 Predial o Vehículos de las vigencias 2020, 2021 y 2022. 
 ICA y otros impuestos, deudas que entraron en mora entre el 12 

marzo de 2020 y el 30 de junio de 2022 

 Para contribuyentes que tienen obligaciones en mora al 12 de 
junio de 2024 y la Secretaría de Hacienda: 

 No ha emitido una liquidación oficial. 
 Emitió una liquidación oficial, pero no está en firme. 

De acuerdo con las cifras de la Secretaría Distrital de Hacienda (SDH), este 
alivio tributario puede beneficiar a más de 1.105.000 contribuyentes con cerca 
de 2.778.934 obligaciones. 

Obligaciones no tributarias 
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Son aquellas deudas con las secretarías del Distrito y/o Alcaldías Locales que 
hayan entrado en mora hasta el 30 de junio de 2022 por uso de bienes y 
servicios o por sanciones y multas. Es importante tener en cuenta que, 
para las multas de tránsito y las obligaciones con el fondo de salud, 
el alivio se debe solicitar en las secretarías de Movilidad y Salud, 
respectivamente. 

“Invitamos a los contribuyentes para que aprovechen esta oportunidad para 
ponerse al día en sus obligaciones tributarias. El ahorro del 80% en intereses 
y sanciones constituye un alivio para los bolsillos de los deudores y una 
oportunidad de ingresos para el Distrito”, aseguró la secretaría de Hacienda, 
Ana María Cadena. 

Los contribuyentes interesados en acogerse al alivio tributario pueden optar 
por dos modalidades de pago: 

 Pago completo del 100% de la obligación y el 20% de la sanción 
e intereses causados, que debe hacerse máximo hasta el 13 de 
diciembre del 2024. 

 Facilidad de pago: aplica únicamente para deudas de impuestos 
en etapa de cobro. El plazo para acogerse a esta facilidad vence el 
15 de octubre de 2024. 

Para acogerse a la facilidad de pago, el deudor debe pagar al menos el 30 por 
ciento de todas las deudas a su cargo, incluidos capital, intereses y sanciones, 
aplíqueles o no el alivio tributario, y no estar reportado en el Boletín de 
Deudores Morosos del Estado por incumplimiento de acuerdo de pago. 

Quienes cumplan con estos requisitos, deben diligenciar y firmar el 
formulario dispuesto en la página web y adjuntar copia de la cédula de 
ciudadanía del deudor. 

La SDH ya tiene disponible en su página web el aplicativo para que las 
personas interesadas en saber si son o no beneficiarias de los alivios tributarios 
puedan hacer la consulta en tres pasos: 

 Paso 1: Ingresar a www.haciendabogota.gov.co y en el banner o el 
botón dispuesto en la página dar clic en ‘consultar’. 

 Paso 2: Al ingresar, se encontrará la información, fechas y todo lo 
necesario para acceder al alivio. 

 Paso 3: Ingresar el tipo y número de documento. Si la persona 
es beneficiaria, debe seguir el paso a paso del aplicativo. 
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La Secretaría Distrital de Hacienda les recuerda a los contribuyentes que 
todos los trámites ante la entidad son gratuitos, por lo que recomienda no 
acudir a tramitadores. La entidad cuenta con canales de atención oficiales en 
donde pueden disipar todas las dudas o preguntas. 

1.2 DICTAN DISPOSICIONES SOBRE LA RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTOS TRIBUTARIOS Y EL RECAUDO DE LOS 
TRIBUTOS, ANTICIPOS, RETENCIONES, SANCIONES E 
INTERESES - Proyecto de Resolución 

La SDH publicó el referido proyecto en su página web. Recibirá 
comentarios hasta el 23 de julio de 2024, al link: Comentarios Proyecto 
Resolución. 

 
II. CORTE CONSTITUCIONAL 

 
La Alta Corte publicó el día de hoy en su página web, el Comunicado 
No. 29 del 11 de julio de 2024 por medio del cual da a conocer, entre 
otras, las siguientes decisiones: 

 
 ES CONSTITUCIONAL EL ACUERDO DE TRANSPORTE 

INTERNACIONAL DE CARGA Y PASAJEROS POR 
CARRETERA SUSCRITO CON LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, Y EXEQUIBLE LA LEY QUE 
LO APRUEBA - Sentencia C-276/24 (11 de julio) - M.P. Antonio 
José Lizarazo Ocampo - Expediente: LAT-493 

 

 DECLARÓ EXEQUIBLE LA LEY 2300 DE 2023 “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS QUE PROTEJAN EL 
DERECHO A LA INTIMIDAD DE LOS CONSUMIDORES”, AL 
CONSIDERAR QUE SU APROBACIÓN NO SE SUJETABA AL 
TRÁMITE PROPIO DE LAS NORMAS ESTATUTARIAS SINO 
AL QUE CORRESPONDE A LAS LEYES ORDINARIAS - 
Sentencia C-278/24 (11 de julio) - M.P. José Fernando Reyes 
Cuartas -  Expediente D-15.567 

 
 

III. BANCO DE LA REPÚBLICA 
 

 DECLARACIONES DE CAMBIO PUEDEN CORREGIRSE Y 
CAMBIARSE EN CUALQUIER TIEMPO 

 
El Banrepública emitió comunicado de prensa destacando: 
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“Los datos de las declaraciones de cambio pueden corregirse en cualquier 
tiempo por errores de digitación y por cambios en las condiciones de la 
operación; esto incluye el reemplazo de la declaración de cambio. La 
corrección o cambio de declaración de cambio podrá hacerla el residente o 
no residente titular de la operación. 

 
Recuerde que en los numerales 1.4.1 y 1.4.2 de la Circular Reglamentaria 
Externa DCIP-83 encontrará la información correspondiente a las 
correcciones y cambios de declaraciones de cambio, así como los datos que 
no se pueden corregir. 
 
Si la declaración de cambio que se va a cambiar corresponde a inversiones 
con destino inmuebles, realizadas antes de 17 de julio de 2009, o 
inversiones en  participaciones o derechos económicos derivados de actos o 
contratos y en patrimonios autónomos anteriores a 29 de diciembre de 
2010, el residente titular de la operación deberá, además de hacer la 
corrección o el cambio de declaración ante el intermediario del mercado 
cambiario, gestionar el registro de la inversión en el Sistema de 
Información Cambiaria con la “Declaración de Registro de Inversiones 
Internacionales”, si hay lugar a ello. 
 
Consulte la Circular Reglamentaria Externa DCIP-83 vigente”. 
 

 
 
SÍGUENOS EN "X"  (@ OrozcoAsociados) 
 
FAO 
17 de julio de 2024 


